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El Gobierno de Navarra declara la existencia de 
las vías pecuarias de Artazu, Guirguillano, 
Villatuerta y Mendigorría  
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Su finalidad es recuperarlas para que repercutan de manera favorable 
en la ordenación territorial y en el desarrollo del medio rural  

Lunes, 30 de diciembre de 2013

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que se declara la existencia de determinadas vías 
pecuarias en los términos municipales de Artazu, Guirguillano, Villatuerta 
y Mendigorría, con el fin de recuperarlas para que repercutan de manera 
favorable en la ordenación territorial y en el desarrollo del medio rural.  

En concreto, se trata de las vías pecuarias de Pasada de Guésalaz, 
en los términos municipales de Artazu y Guirguillano; Cañada Real de 
Tauste a Urbasa-Andía, en Villatuerta; y Cañada Real de Milagro a 
Aezkoa, Cañada Real de Tauste a Urbasa-Andía y Ramal de Duiderra, en 
Mendigorría. 
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